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AVISOS LEGALES
ANTE MI, JANET RUBY BARRANZUELA 
CUZCANO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE JANET MARLENE CUZCANO ZARATE (DNI Nº 
09800610), FALLECIDA EL DÍA 10 DE MAYO DEL 
2025, ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA 
SER DECLARADA HEREDERA CONJUNTAMENTE 
CON ANTONY JOEL BARRANZUELA CUZCANO Y 
JHONATAN BRYAN BARRANZUELA CUZCANO EN 
CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE. LO QUE SE 
PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 27 DE 
MAYO DEL 2025. LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA 
- NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA GAMARRA 
398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.
ANTE MI, FRANJO DE VICCI RAMIREZ CANCAR, 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD N°47285748; Y ANA GABRIELA 
SOUQUET FERMIN, IDENTIFICADA CON CARNÉ 
DE EXTRANJERÍA N°002840787, AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN LA LEY 26662 Y EN EL ARTÍCULO 
326 DEL CÓDIGO CIVIL, SOLICITAN SE DECLARE EL 
RECONOCIMIENTO DE SU UNIÓN DE HECHO POR 
HABER CONVIVIDO VOLUNTARIAMENTE Y LIBRES 
DE IMPEDIMENTO MATRIMONIAL POR MÁS DE TRES 
AÑOS. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE 
LEY. LIMA, 24 DE MAYO DEL 2025. LOUDELVI YAÑEZ 
ASPILCUETA - NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA 
GAMARRA 398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.
KX. 32879.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, POR 
MARYORI STEFANY DIAZ QUIÑONEZ DE TORRES, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA GALEANO 
LUDWING DIAZ QUISPE, FALLECIDA INTESTADO EL 
02.05.2021; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 16 DE MAYO DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
KX. 32900.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, BETTY 
MARLENE GALVEZ RAMIREZ, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE WILSON BALTAZAR MACHUCA 
LAZARO, FALLECIDO INTESTADO EL 02.MAYO.2025; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662.
LIMA, 19 DE MAYO DE 2025.  VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.
KX. 32880.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, POR 
MARYORI STEFANY DIAZ QUIÑONEZ DE TORRES, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA NATIVIDAD NANCY 
QUIÑONEZ CARRANZA, FALLECIDA INTESTADO EL 
23.04.2021; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
26662. LIMA, 16 DE MAYO DEL 2025.  VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.
RECTIFICACION DE PARTIDA.- REF. K 139645.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITUADO EN AV. JUAN 
DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO, EL 28.05.2025, SE 
PRESENTO GIANNINA IRMA BENVENUTO RAFFO 
VDA DE MÜLLER; SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN 
DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO, DONDE POR 
ERROR EN LA PARTIDA SE CONSIGO SU APELLIDO 
PATERNO COMO: “BENVENUTTO”; SIENDO LO 
CORRECTO: “BENVENUTO”. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. SAN ISIDRO, 28 DE 
MAYO DE 2025. GINO  BENVENUTO MURGUÍA - 
ABOGADO  - NOTARIO DE LIMA.
Kardex 271-25NC: Ante mí, se presenta JENNIFER 
NATALY RAMOS HUERTAS; quien solicita la sucesión 
intestada de NELLY AQUILINA HUERTAS CASTRO 
VDA DE RAMOS, fallecida el 03 de febrero de 2025, 
lo que comunico conforme a ley. Lima, 13 de mayo del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 272-25NC: Ante mí, se presenta MARIBEL 
QUISPE MENDOZA; quien solicita la sucesión intestada 
de MARIA PAULINA MENDOZA SANCHEZ, fallecida el 
19 de octubre de 2024, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 13 de mayo del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 261-25NC: Ante mí, se presenta WILBER 
MIRAVAL VALENCIA, solicitando la rectificación de su 
acta de matrimonio donde se omitió consignar el segundo 
nombre de su cónyuge: JUANA PISCO AYQUIPA siendo 
lo correcto: JUANA ANTONIETA PISCO AYQUIPA, 12 
de mayo del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
De Lima, Avenida Nicolás Ayllón 6685 Ate.

SUCESION INTESTADA.- NC02-2025, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 549-A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta JUAN 
JAVIER ORDERES ALVINO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su padre YSIDRO ORDERES RAMOS, 
fallecido intestado en esta capital el 12 de Marzo del 
2012, lo que se comunica para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia. Lima, 28 de Mayo 
del 2025.- LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- ANC. 03-2025, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich Nº549 A, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta CESAR ANTONIO 
LUNA MEJIA, solicitando la SUCESION INTESTADA de 
su padre MANUEL LUNA VILLAR, fallecido intestado en 
esta capital el 13 de enero del 2015, lo que se comunica 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a herencia. Lima, 28 de mayo del 2025.- LUIS EDUARDO 
DE LA CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.
Exp. 6921.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JORGE REYNALDO 
TOLENTINO FRETEL, DNI N° 08866967, domiciliado en 
Jr. Inca 732-734, Surquillo, Lima; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de su causante JOSE TOLENTINO 
SANCHEZ quien falleció intestado el 22 de octubre del 
2007, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 27 de mayo del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ - Abogado - Notario de Lima 
KARDEX N° N1715.- PUBLICACION.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN LA AV. JOSE OLAYA N° 600 - 606, DISTRITO 
DE CHORRILLOS, LIMA, SE HAN PRESENTADO 
RICARDO JAVIER MARTINEZ OLIVERA Y DAVID 
GUSTAVO MARTINEZ OLIVERA, EN CALIDAD DE 
HIJOS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
QUIEN EN VIDA FUE TEOBALDO MARTINEZ CHAVEZ, 
FALLECIDO EL 22 DE OCTUBRE DE 2024, EN LA 
CIUDAD DE LIMA; SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
LA CIUDAD DE LIMA. LIMA, 21 DE MAYO DEL 2025. 
GISELLA PATRICIA JARA BRICEÑO - Notaria de Lima.
KARDEX N° N1714.- PUBLICACION.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN LA AV. JOSE OLAYA N° 600 - 606, DISTRITO DE 
CHORRILLOS, LIMA, SE HA PRESENTADO MANUEL 
EDMUNDO AREVALO CHONG EN CALIDAD DE 
CONYUGE, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUE MARIA MARGARITA 
CATALINA TOKUSHIMA MITSUY, FALLECIDA EL 13 
DE ABRIL DE 2025, EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA. LIMA, 
21 DE MAYO DEL 2025. GISELLA PATRICIA JARA 
BRICEÑO - Notaria de Lima.

ANC - 3434.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
FERNANDO RAMIREZ CHAVEZ SOLICITANDO QUE 
SE RECTIFIQUE SU PARTIDA DE NACIMIENTO 
DONDE SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE LOS DATOS 
DE SU PADRE, INDICÁNDOSE: CARLOS RAMIREZ 
CASTILLO, SIENDO LO CORRECTO: “CARLOS 
SIGUIFREDO RAMIREZ CASTILLO”. SE PRESENTO 
LUIS ENRIQUE RAMIREZ CHAVEZ SOLICITANDO QUE 
SE RECTIFIQUE SU PARTIDA DE NACIMIENTO DONDE 
SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE LOS DATOS DE SU 
PADRE, INDICÁNDOSE: CARLOS SIGFREDO RAMIREZ 
CASTILLO, SIENDO LO CORRECTO: “CARLOS 
SIGUIFREDO RAMIREZ CASTILLO”. ADEMAS AMBOS 
SOLICITANTES SOLICITAN LA RECTIFICACION DE 
LA PARTIDA DE DEFUNCION DE SU PADRE, EL 
SEÑOR CARLOS SIGUIFREDO RAMIREZ CASTILLO, 
EN LA CUAL DICE: CARLOS SIGIFREDO RAMIREZ 
CASTILLO, Y DEBE DECIR: “CARLOS SIGUIFREDO 
RAMIREZ CASTILLO”. LO QUE SE PÚBLICA A FIN 
DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 
19 DE MAYO DEL 2025. JAIME TUCCIO VALVERDE 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. NICOLAS 
AYLLON N° 2939 – LIMA 10.

“RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO”.- ANC 
01-2025, ANTE EL NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE 
SUSCRIBE, CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE 
HABICH Nº 549 A, URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO 
DE SAN MARTÍN DE PORRES, SE PRESENTA DON 
JORDY WALDIR CALLUCHI HINOSTROZA Y DOÑA 
MIRELA DIANNER LINO COBOS, SOLICITANDO SE 
RECONOZCA LA UNIÓN DE HECHO QUE MANTIENEN 
DESDE EL 17 DE FEBRERO DE 2020.- Lima, 28 
de mayo del 2,025. LUIS EDUARDO DE LA CRUZ 
RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

EDICTOS.- RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO.- Ante el 03° Juzgado de Paz Letrado 
(Sede Lince - San Isidro), que despacha el Dr. 
RODRIGO FERNANDO HUALPA TALACE, especialista 
legal Dr. RUBEN VARGAS ROJAS, expediente Nro. 
00810-2025-0-1820-JP-CI-03, en el proceso seguido por 
SANDRA MELCY MEZA RAMIREZ en representación 
de su hijo menor de edad THIAGO ALEXANDRO DE 
JESUS MEZA sobre RECTIFICACIÓN DEL ACTA 
DE NACIMIENTO DE MI MENOR HIJO, a fin de 
ORDENARSE LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE 
INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DE MI MENOR HIJO 
TANTO EN EL CUERPO COMO EN LA SECCIÓN: 
DECLARANTE / VÍNCULO ESPECÍFICAMENTE 
RESPECTO DEL “SEGUNDO APELLIDO” (APELLIDO 
MATERNO) DE SU PADRE DICE: PEÑA, SIN 
EMBARGO AHORA DEBE DECIR: MACEDO, se 
resuelve: PRIMERO: ADMITIR en vía de PROCESO 
NO CONTENCIOSO la solicitud sobre RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA interpuesta por SANDRA MELCY MEZA 
RAMIREZ, en representación de su hijo menor de edad 
THIAGO ALEXANDRO DE JESUS MEZA. SEGUNDO: 
Téngase por ofrecidos los medios probatorios y se CITA 
a las partes para la AUDIENCIA DE DECLARACIÓN Y 
ACTUACIÓN JUDICIAL para el día 18 DE JUNIO DE 
2025 a horas 9:30 DE LA MAÑANA (hora exacta) que 
se desarrollará en un entorno VIRTUAL mediante el 
aplicativo GOOGLE MEET; debiendo las partes ingresar 
al aplicativo con antelación a la hora programada, para 
lo cual deberán contar con sus documentos de identidad 
a la vista, tener habilitado su audio y cámara web, y 
acceder DIRECTAMENTE con el siguiente enlace: 
https://meet.google.com/fgk-sdqm-onx; debiendo la 
parte solicitante publicar el extracto de la solicitud por 
una sola vez en el diario el Peruano y otro de mayor 
circulación, conforme lo establece los artículos 147 y 
828 del Código Procesal Civil, el cual se deberá acreditar 
antes de la audiencia; bajo apercibimiento de declararse 
concluido los presentes autos en caso de la inasistencia 
de las partes, como lo indica en artículo 203 del Código 
Procesal Civil. San Isidro, 28 de Mayo del año 2025.- 
JESSENIA SHIRLEY TAGLE ARROYO - ABOGADA 
– REG. CAL Nº 62133.y firma la demandante SANDRA 
MELCY MEZA RAMIREZ  con D.N.I.N° 42952407.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 
24 DE MAYO DEL 2025, SE ACORDÓ Y APROBÓ POR 
UNANIMIDAD LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD, NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR 
DE LA SOCIEDAD JK BUSINESS ASESORES. S.A.C., 
CON RUC N° 20602846955, NOMBRÁNDOSE COMO 
LIQUIDADOR DE LA MISMA A GISELLA KARLA 
SALDAÑA REYES, IDENTIFICADA CON DNI N° 
44739812, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 412 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES.

LIQUIDADOR
GISELLA KARLA SALDAÑA REYES

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas del 26 de mayo 
de 2025, se acordó la disolución y liquidación de 
AIR PHONE SAC, con RUC N° 20382816821, 
designando como su liquidador a Edder Antony 
Casas Toscaino, con DNI N° 73028442.

Lima, 26 de  mayo de 2025
EL LIQUIDADOR

K039933.- FE DE ERRATAS.- EN LA PUBLICACION 
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024, SOBRE 
RECTIFICACION DE PARTIDA, DICE NOMBRE DE 
SU PADRE: TITO F. CARLOS HUARANGA, DEBE 
DECIR: TITO FORTUNATO CARLOS HUARANGA. 
COMUNICO DE ACUERDO CON LEY. LIMA, 22 DE 
MAYO DEL 2025. SANDRO RAUL MAS CARDENAS 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- En el Exp. 076-2025-0-1819-JP-
CI-04, ante el 04 Juzgado de Paz Letrado  Mixto La Victoria 
y San Luis – Lima, a solicitud  de ANA MERCEDES 
ANTIZANA PEÑA sobre Sucesión Intestada de OSCAR 
PEDRO ANTIZANA FIGUEROA,  se ha resuelto:  
RESOLUCIÓN N° DOS, La Victoria, catorce de febrero 
del dos mil veinticinco “(…) ADMITIR a trámite la solicitud 
de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida fue don 
ANTIZANA FIGUEROA OSCAR PEDRO fallecido el 07 de 
abril de 2021, presentada por su sobrina  Ana Mercedes 
Antizana Peña; sustanciándose en la vía del PROCESO 
NO CONTENCIOSO (…)”. Juez, Soto Guevara Zenaida. 
Especialista, Arias Huapaya Edwin Alexis.

EXPEDIENTE:02670-2023-0-3207-JP-CI-05.EDICTO.- 
Por ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado de San Juan 
de Lurigancho, Exp. N° 02670-2023-CI, JOSÉ MIGUEL 
AYULO RÍOS, OLINDA RAQUEL AYULO RIOS, MIRTHA 
SUSANA AYULO RIOS y CLARA YOVANA BALDOCEDA 
ORTIZ, en la vía de proceso No Contencioso, solicitan la 
SUCESION INTESTADA de su madre doña CLARA RIOS 
LEONARDO, fallecida el 02-01-1997, a fin de que se les 
declara herederos legales de dicha causante; recayendo la 
resolución N° 03, de fecha 24-05-2024, que RESUELVE: 
ADMITIR a trámite dicha solicitud de sucesión intestada 
en la vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, téngase por 
ofrecidos los medios probatorios; Firmado: Juez, Giancarlo 
Michelli Tolentino Valladares; Especialista Legal, Nicanor 
Malca Becerra. – 22 de enero del 2025 / Dr. Abog: Camilo 
R. Vasquez Acuña – C.A.L 63749.

EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
MULTIPLES SAN GENARO S.A.

RUC 20160314452
MEDIANTE JUNTA GENERAL DEL 29 DE 
MARZO DEL 2025 LA SOCIEDAD HA DECIDIDO 
AUMENTAR SU CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA 
DE S/104,850.00, MEDIANTE LA EMISION DE 
10,485 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 
S/10.00 CADA UNA. 
LOS ACCIONISTAS PODRAN REALIZAR SUS 
APORTES EN EFECTIVO A PRORRATA DE SU 
PARTICIPACION ACCIONARIAL EN LA CUENTA 
DE LA EMPRESA N° 482-3004609595 DEL BANCO 
INTERBANK EN DOS RUEDAS CONFORME AL 
SIGUIENTE CRONOGRAMA:
PRIMERA RUEDA: 
HASTA EL 12 DE JUNIO DEL 2025
SEGUNDA RUEDA: 
HASTA EL 16 DE JUNIO DEL 2025
CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, 
CONFORME AL ART 208, 209 Y 210 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES ACERCARSE AL 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN 
AV. SANTA ANITA N° 548 URBANIZACIÓN VILLA 
MARINA, DISTRITO CHORRILLOS - LIMA.

EL DIRECTORIO

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 22/05/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación 
de “LOSSIER S.A.C.” con RUC 20604255831, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 22 de Mayo del 2025

El Liquidador

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
UNIVERSAL MINERAL SERVICES PERU SAC, 

EN LIQUIDACIÓN
RUC 20606606533

De conformidad con el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades, se comunica que la junta general de 
accionistas de UNIVERSAL MINERAL SERVICES 
PERÚ S.A.C., en liquidación, celebrada el 19 de mayo 
de 2025, acordó la disolución de la sociedad y el 
inicio del proceso de liquidación, designándose como 
liquidador a Aldo Renee Adrianzén García, identificado 
con DNI No. 41952110.
Lima, 20 de mayo de 2025

Aldo Renee Adrianzén García
DNI No. 41952110
EL LIQUIDADOR

NOTIFICACIÓN POR EDICTO.- Expediente N° 
18063-2024-0-1828-JR-CO-17. En cumplimiento de la 
resolución N° 02 de fecha 02/07/2024, expedida por el 
Juez del Décimo Séptimo Juzgado Civil Subespecialidad 
Comercial de Lima, que despacha el doctor Ricardo Luis 
Calle Taguche, se ha ordenado se notifique por edictos en 
el Diario Oficial “El Peruano” y en la página web del Poder 
Judicial por tres días consecutivos, a la sucesión de 
ROXANA TERESA  ACOSTA IRAOLA con la resolución 
número dos de autos: Resolución 02 del 02-07-2024 
-Autoadmisorio: ADMITASE en la vía procedimental 
correspondiente al proceso UNICO DE EJECUCION, 
sobre Ejecución de Garantías, interpuesta por el 
BANCO BBVA PERU, contra: 1) BRUNO ARMANDO 
GIOVANNI ESPOSITO MARSAN y 2) LA SUCESION DE 
ROXANA TERESA ACOSTA IRAOLA; en consecuencia, 
NOTIFIQUESE a dichas personas a fin de que cumpla 
con pagar dentro del TERCER DÍA de notificado la suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y CUATRO Y 12/100 SOLES, más intereses 
compensatorios, moratorios pactados, costos y costas 
del proceso, bajo apercibimiento de procederse al remate 
del bien dado en garantía. Firmado por el Dr. Ricardo 
Luis Calle Taguche, Juez; Jaime Walter Díaz Vallejos 
Especialista Legal, 17° Juzgado Civil Subespecialidad 
Comercial de Lima. Dr. JAIME  WALTER DIAZ 
VALLEJOS - Especialista Legal -  17° Juzgado Civil 
Subespecialidad Comercial - Corte Superior de 
Justicia de Lima.


